
CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez el presente proceso 
VERBAL SUMARIO REIVINDICATORIO, con escrito de subsanación. Sírvase 
proveer. Manizales, 28 de Abril de 2021  
 
DIANA ESTEFANIA GALLEGO TORRES 
Secretaria 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  
Manizales, veintiocho (28) abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Vista la constancia de secretaria que precede, al interior de la demanda 
REIVINDICATORIA iniciada por CRISTIAN CAMILO ZULUAGA TANGARIFE y 
FERNELY RIATIVA DIAZ, a través de apoderado judicial, en contra de NELSON 
CARMONA VASQUEZ y MARTHA ALICIA MEJIA JIMENEZ, se verifica que una vez 
subsanado, el libelo introductor reúne los requisitos generales exigidos para toda 
demanda y los especiales para la de autos, por lo cual menester es proceder a su 
admisión, con las implicaciones que dicha decisión conlleva. 
 
Así las cosas, el JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL, de Manizales, Caldas, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda para iniciar y tramitar VERBAL SUMARIO 
REIVINDICATORIO iniciado por CRISTIAN CAMILO ZULUAGA TANGARIFE y 
FERNELY RIATIVA DIAZ, a través de apoderado judicial, en contra de NELSON 
CARMONA VASQUEZ y MARTHA ALICIA MEJIA JIMENEZ 
 
SEGUNDO: Désele a la misma el trámite consagrado en el libro Tercero, Título II, 
Capítulo I, Artículos 390 y ss del Código General del Proceso. 
 
TERCERO: NOTIFÍQUESELE el contenido del presente auto a la parte 
demandada, de conformidad con el artículo 08 del Decreto 806 de 2020 y los 
artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso, corriéndole traslado de 
la demanda por el término de DIEZ (10) DÍAS por cuanto así lo prevé el el inciso 5 
del artículo 391 de la normativa procesal civil. 
 
En las citaciones y notificaciones que remita el demandante deberá poner en 
conocimiento de la demandada los dos medios de atención virtual que tiene el 
Juzgado, para que pueda tener comunicación efectiva, 
 
Correo institucional: cmpal06ma@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Número celular: 3206610154 
 
CUARTO: Por secretaría remítanse las diligencias de notificación al Centro de 
Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia, para que procedan a realizar el 
trámite de notificación de los demandados.  
 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 
 

VALENTINA SANZ MEJIA  
JUEZ.- 

mailto:j04prmpalchi@cendoj.ramajudicial.gov.co
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